Sobre el Divorcio en el Nuevo Testamento

Por Jesús Alfredo Trejo Treviño

I. PREELIMINARES.

Existen tres pasajes que explícitamente hablan sobre este asunto, y son:

· Marcos 10:1-12:

· Mateo 19:1-9;

· 1 Corintios 7:1-16.

Para un estudio exegético de los mismos, debemos atender y subrayar dos cuestiones básicas:

A. Cada pasaje posee un “CONTEXTO HERMENEUTICO” propio y distinto de los otros dos.

B. El auditorio y la problemática de cada pasaje en especial, impide por sí, forzarlos a armonizar.

Estas dos cuestiones nos permitirán entender el sentido de cada pasaje, según sus propias circunstancias particulares, de modo que tengamos un marco apropiado para toda reflexión posterior sobre este tema.

II. LA EXEGESIS DE MARCOS 10:1-12.
Iniciaremos con el evangelio de Marcos, por ser quien recoge primero esta tradición perteneciente a la enseñanza ética de Jesús (y que sirve de base para el uso de Mateo y Pablo).

1. El texto de Marcos (10:11, 12).

“Os  ean   apoluse   ten   gunaika   autou  kai   gamese   allen,   moikatai

Cualquiera (que) despide a mujer (esposa) suya y (se) casa (con) otra, adultera 

Ep  auten  kai  ean  gune  apoluse  ton  andra  autes  kai  gamethe  allo, moikatai”.

Con ella y si(la) mujer despide a hombre (esposo) suyo y (se) casa (con) otro, adultera.
2. La lectura del texto de Marcos.

a. “Os ean apoluse ten gunaika”. Originalmente la facultad de proceder en los trámites del divorcio quedaba reservada al varón, sobre la base de Deuteronomio 24:1-5. Sin embargo, la estructura del texto presenta un “paralelismo dístico”. Esto hace que la facultad considerada exclusiva del varón en el divorcio, adquiera un contrabalance con la Facultad ejercida también por la mujer: “kai ean gune apoluse ton andra”.

b. “Moikatai ep auten”. La sintaxis empleada por Marcos provee un giro muy interesante para nuestra comprensión: Resulta que el varón al re-casarse, comete adulterio pero contra la primera esposa; de este modo, el uso de Moikatai (adulterio) sirve para remarcar la indisolubilidad del matrimonio.

3. El Contexto hermenéutico de Marcos.

a. El auditorio de Marcos es mayormente gentil, por ello se entiende que el “Divorcio” pueda tener iniciativa tanto en la parte del varón como por la mujer. Y es muy probable que en el contexto cultural de Marcos, el divorcio pasara de ser un problema a ser una “moda”; es decir, que esta práctica se estuviera convirtiendo en algo común.

b. Con base en lo anterior, es comprensible que Jesús repruebe incluso la práctica del divorcio so pretexto de la ley mosaica (10:5). Y que argumente de manera tajante que el matrimonio, como unión sancionada por Dios, tenga un carácter indisoluble (10:6-9).

c. El que en Marcos no exista ninguna especificación para la acción del Divorcio (10:2), deja ver que la significación del matrimonio, como unión facultada y ordenada de Dios, sea infinitamente superior a cualquier causa o pretexto para la disolución del vínculo matrimonial (10:3-5).

d. Para Marcos, consecuentemente, la disolución del matrimonio y el re-casamiento solo pueden llevar a una sola cosa: El adulterio (10:11, 12). Y el adulterio aquí es siempre una ofensa contra la pareja original, sea de el esposo contra la esposa, o de la esposa contra el esposo.

III. LA EXEGESIS DE MATEO 19:1-9.              

Abordaremos el análisis de Mateo asumiendo también el texto de 5:32.

1. El texto de Mateo 19:9

lego  de  umín  oti  os  ean  apoluse  ten  gunaika  autou  me  epí

digo a ustedes que cualquiera (que) despide a mujer suya, no por causa,

porneia     kai    gamese   allen    moikatai

de fornicación, y (se) casa (con) otra adultera.
2. La lectura del texto de Mateo.

a. “lego de umin”. Según el cuadro general de Mateo, la enseñanza de Jesús es parte de la nueva revelación de Dios, y por ello sus palabras se anteponen a cualquier otra interpretación anterior. Cf. 5:32 “Mas yo os digo”.

b. “me epí porneia”. Esta puede referirse a una cláusula que facilite la acción del Divorcio, es decir, “sólo por causa de adulterio”. O bien, como recientemente se ha interpretado que se refiera a una situación de concubinato, la cual no sería verdadero obstáculo para la separación ya que no hay verdadero matrimonio.

c.  Aquí el adulterio (moikatai) queda circunscrito a la nueva relación, ya que el varón, al allegarse a otra mujer comete adulterio; y la mujer que ha sido despedida originalmente, al ser tomada por otro varón, este segundo varón comete adulterio. C.f. 5:32.

3. El Contexto hermenéutico de Mateo.

a. El auditorio de Mateo es mayormente judío. Se puede apreciar que la acción del Divorcio tiene iniciativa en el varón, principalmente. Para Mateo el problema no es el Divorcio, sino los motivos del Divorcio (19:3).

b. Aquí, se enfatiza nuevamente sobre la seriedad del vínculo matrimonial (19:4-6). Sin embargo, la situación real de Mateo se aleja mucho del ideal (19:7-8).

c. En tiempos de Jesús, había dos interpretaciones sobre Deuteronomio 24:1. El rabino Hillel interpretaba los “motivos” del Divorcio en una forma amplia: p. ej. Si cocinaba mal, o si simplemente prefería a otra. En cambio, el rabino Sammay restringía los motivos a la sola causa del adulterio.

d. La postura de Jesús en el cuadro de Mateo, es también a favor del matrimonio. La cláusula única de disolución, es decir, el adulterio, no puede anular, en última instancia, la intención y la voluntad de Dios.

IV. LA EXEGESIS DE 1 CORINTIOS 7:1-16
El trato que el apóstol Pablo da al tema de la separación, nos permite ver que conoce de primera fuente la tradición original sobre la enseñanza ética de Jesús.

1. El texto de 1 Corintios (7:10, 11).

tois de gegamekooiv paragello, ouk ego alla o kurios, gunaika

a los (que) están casados mando,  no  yo sino el Seño, (la) mujer

apo andros me  koristhenai  –ean de kai corriste, meneto agamos

de su marido no (se) separe, pero si(se) separa permanezca sin casar

e   to   andri   katallageto   kai   andra   gunaika   me   afienai

o (con) el marido (se) reconcilie y (el) marido (a su) mujer no deje.
2. La lectura del texto de 1 Corintios.

a. El apóstol mantiene la posición ética de Jesús, es decir, la indisolubilidad del lazo matrimonial (7:10).

b. Esta vez en lugar de “apoluse” se utiliza “koristhenai”. Puede implicar una separación tanto temporal como definitiva.

c. Aunque no se ve la presencia del moikatai (adulterio), puede quedar implícito por la recomendación a quedarse sin casar, en caso de separarse.

d. El uso de “koriste” (separase) y “afienai” (dejar) indican una situación de “no regreso” o de “no retorno”, a la que Pablo interpone “katallageto” (reconciliar).

3. El contexto hermenéutico de 1 Corintios.

a. El apóstol debe atender las circunstancias de Corinto, que son muy variadas. Hay inmoralidad, soltería, problemas conyugales, viudez, problemas de prácticas de la fe entre un cónyuge no convertido y otro sí, etc.

b. Tales circunstancias hacen que el apóstol debe contemplar el tema de una manera amplia: si en el matrimonio uno es convertido y otro no, pero no existe problema y al contrario hay tolerancia, entonces no es necesario el divorcio (7:12, 13). Pero si los hay, es decir si la parte no convertida no consciente en convivir, entonces lo mejor es la separación (7:15, 16).

c. Pablo reconoce el mandato del Señor (7:10) hacia el asunto del divorcio. Pero está dispuesto a sentar su opinión en situaciones no previstas por la tradición original. Esto fue una situación inevitable de cuando la fe cristiana traspuso los límites judaícos.

El presente análisis es de orden exegético. No pretende desarrollar una pastoral sobre el asunto del Divorcio, sino que solamente considera las implicaciones exegéticas de los textos vistos.
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